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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

m PERIÓDICO SK POBL1CA LOS MARTES, JUEVES. SÁBADOS Y DOMINGOS—PRECIO DE SÜSCRICION 20 PESETAS AL ANO

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

a  n ;u n c io .

Negociado 3.°—Co mu n ic a c io n e s .
Debiendo proveerse las plazas de peatón y car

teros que se expresan á continuación, he acor
dado anunciarlo al público para que en el térmi
no de un mes, contado desde la publicación de 
este anuncio en el periódico oficial de esta pro
vincia, presenten las solicitudes documentadas 
en este Gobierno todos los que, reuniendo las 
condiciones que determina, el art. 32 del decreto 
de 29 de Octubre de 1869, se consideren con de
recho á obtenerlas.

Cartería de Belmonté, dotada con 150 pesetas.
Peatón de dicho punto á Miedos, su dotación 

590 pesetas 62 céntimos.
Cartería de Osera, con el sueldo de 375 pesetas.
Zaragoza 15 de Mayo de 1871.—Eduardo de la 

Loma.
A r He alo que se cita.

Para ser peatón, celador, cartero ú ordenanza 
se necesita: tener más de 16 años y menos de 60; 
saber leer y escribir, y acreditar ser do buena 
conducta por medio de certificaciones del Alcalde 
y Juez de paz del pueblo de su naturaleza, y del

Ayudante encargado de la estafeta de que depen
da el servicio.

Or d e n pú b l ic o .—Circulares.
Los Sres. Alcaldes, Jueces municipales de la 

provincia, Guardia civil, empleados de órden pú
blico y demás dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura de tres hombres, de 
las señas que á continuación se expresan, que en 
la madrugada del 9 robaron de una casa de Bar
bolla, en la provincia, los efectos abajo expresa
dos; y caso de ser habidos los pondrán á disposi
ción del Sr. Juez de primera instancia de Alma- 
zan, que los reclama, dándome aviso.

Zaragoza 15 de Mayo de 1871.—Eduardo de la 
Loma.

Señas de los ladrones.
Uno muy alto y los otros dos de estatura re

gular: vestidos de pantalón como de mahon, pa
ñuelos pequeños en la cabeza en forma de cachi
rulo dos de ellos, y el otro con sombrero.

Efectos robados.
Quince vueltas de embutido de chorizo, de peso 

de nuevo libras, y una de pan próximamente.

Los Sres. Alcaldes do los pueblos do esta
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vincia, Jueces municipales, Guardia civil, em
pleados de orden público y demás dependientes 
de mi autoridad, procederán á la averiguación del 
paradero de un joven llamado JoséSabalza, fuga
do de la casa paterna, cuyas señas se expresan á 
continuación; y caso de ser habido lo pondrán en 
mi conocimiento para yo hacerlo al Alcalde de 
Lorigas, que lo reclama.

Zaragoza 15 de Mayo de 1871.—Eduardo de la 
Loma. .

Señas ele José Sobaba.
Edad 14 años, estatura baja, pelo castaño cla

ro, una cicatriz en la cara y otra en el cuello; 
vestido al estilo del país.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Sesiou pública del ella 14 de Abril de 1871.
Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Uc e l a y .

Prévia lectura y aprobación del acta de la an
terior en la parte que fué secreta, dió principio la 
sesión pública á las once y media, y leído el resto 
del acta quedó también aprobada.

El Sr. Espondaburu tomó la palabra para ma
nifestar, á propósito de la proposición que en el 
acta constaba sóbrela supresión de la imprenta del 
Hospicio, que la Comisión de presupuestos, antici
pándose al deseo de los solicitantes, había resuelto 
proponer que aquella y el taller de encuaderna
ciones no hicieran competencias á los particula
res, y deseaba constase así.

Entrándose en la orden del día se dió lectura 
del proyecto de reglamento interior, formado por 
la Comisión especial anteriormente nombrada al 
efecto, redactado en los términos siguientes:

REGLAMENTO INTERIOR DE LA DIPUTACION.

Artículo l.° Las dependencias de la Diputa
ción provincial se componen de las seeciones exi
gidas por la ley orgánica y demás empleados que 
consten en la plantilla aprobada por aquella.

Art. 2.° El Secretario de la Diputación lo es 
de la Comisión provincial, y como tal, tiene la 
obligación de dar (cuenta de los negocios en 
la forma que se dirá: notificar los acuerdos, re
dactar las actas, cuidar de la correspondencia y 
ejecutar las órdenes que reciba por conducto de la 
Comisión provincial.

Art. 3.° El Secretario es el Jefe de los demás 
empleados, y como á tal, lo compete vigilarlos, 
distribuir los trabajos, dar órdenes, hacerles guar
dar la debida compostura, fijar las horas de ofi
cina, amonestarlos si necesario fuere y elevar las 
quejas fundadas que procedan á la Comisión pro
vincial.

Art. 4.° Es obligación exclusiva del Secreta
rio llevar dos libros de registro, en los que bajo 
su responsabilidad, número do órden y turno ri
guroso do fechas, so ¡tomará nota de entradas de 
todo negocio ó solicitud dirigido ó elevado á la 
Diputación, á saber; en el primero, do todo asunto

ordinario y en el segundo, de todo el que tenga 
carácter urgente.

Art. 5.° El Secretario hará que los Oficiales 
despachen los expedientes con dictamen exacto y 
detallado en los hechos, y claro y fundado en 
ley por turno riguroso de fecha de entrada, dando 
cuenta de ellos á la Comisión provincial por el 
mismo órden, salvo los de carácter urgente ó 
apremiante que tendrán preferencia sobre todos ó 
serán objeto de sesiones extraordinarias.

Art. 6.° Queda prohibido terminantemente á 
todo empleado de la Diputación ser agente de ne
gocios, consultor, representante ó encargado, y 
tener interés directo ó indirecto (salvo el caso’de 
ser interesado reclamante) en los expedientes de 
Ayuntamientos, pueblos ó particulares de esta 
provincia, y que sean de la competencia de la 
Diputación, bajo pena de separación.

Art. 7.° La Diputación con el objeto de evitar 
dilaciones y activar resolución definitiva de los 
recursos, delega en el Secretario la facultad de 
acordar y rubricar en cada caso y expediente toda 
providencia de tramitación necesaria, hasta poner 
cada negocio en estado de poder ser definitiva
mente resuelto por la Comisión provincial. •

Art. 8.° A este fin y como bases comunes y 
generales de tramitación á que se refiere el ar
tículo anterior, se acordará en cada reclamación 
el traslado á la parte ó partes á quienes interese ó 
afecte el recurso-demanda, para que sea contesta
do dentro del preciso é improrogable término 
de diez dias, y evacuado se oficiará á cada inte
resado para que dentro del improrogable plazo 
también de doce, remita cada cual las justificacio
nes ó pruebas que tuviere por conveniente, con 
apercibimiento de ser á su perjuicio si así no lo 
hiciere.

Art. 9.3 Todas las demás atribuciones no ex
presamente delegadas en el Secretario residen en 
la Comisión provincial.

Art. 10. La Diputación está dividida para su 
mejor organización interior, conservación de sus 
establecimientos, vigilancia en los diferentes ser
vicios, fomento de sus intereses, defensa de sus 
derechos y acertada resolución de los asuntos, en 
tantas Comisiones ó negociados, cuantas lo con
sidere oportuno.

Art. 11. Cada Comisión tendrá á su inmedia
ta inspección cuidado y cargo los servicios ó in
tereses que indique su denominación ó título es
pecial, y en su virtud el derecho de proponer su 
mejor organización y las reformas que considere 
convenientes por medio de proyectos razonados.

, Art. 12. Las Comisiones tienen además el ca
rácter de cuerpos consultivos en aquellos nego
cios de su respectiva incumbencia, en los que por 
su gravedad ó importancia considerare conve
niente la Comisión provincial conocer su opinión.

Art. 13. Las Comisiones propondrán siemprd 
en terna razonada por órden de méritos ó motivos 
de preferencia á la Comisión provincial, la provi
sión de todo cargo ó empleo cuyo servicio les 
esté encomendado.

Art. 14. Cada Comisión puede adoptar en ca
sos urgentes la ejecución do medidas perentorias 
en los ramos encomendados á su inmediata vigi-
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lancia y suspender interinamente en casos de vi
sita de inspección al empleado sorprendido en
abandono considerable de sus deberes, sin per
juicio de obtener inmediatamente la confirma
ción de la Comisión provincial, á quien deberá 
darse cuenta en la primera sesión que celebre 
después de ejecutado aquello.

Art. 15. Los Oficiales ó Jefes de cada negocia
do y en su defecto los Auxiliares, serán los Secre
tarios de cada una de las Comisiones á quien 
competa el asunto de que se trate.

Art. 16. El Secretario, como encargado del 
Archivo, no podrá entregar ningún documento 
archivado fuera de los usos do oficina y como 
antecedentes para el despacho de los asuntos sin 
orden del Presidente de la Diputación, Vicepresi
dente de la Comisión provincial ó Presidentes de 
las Comisiones especiales.

Art. 17. La Contaduría y Depositaría so ajus
tarán además á las prescripciones de la ley orgá
nica provincial.

Art. 18. En consideración á las funciones per
manentes y atenciones que en su virtud rodease 
a la Comisión provincial, quedan los individuos 
que la componen relevados de estar adscritos á 
las Comisiones especiales, pero no se reputan vo
cales natos de todas ellas.

Disposición transitoria.
La Diputación queda dividida para su organi

zación interior en seis Comisiones, denominadas: 
primera, de Beneficencia y Cárceles; segunda, 
Instrucción pública; tercera, Obras públicas; 
cuarta, Bellas Artes, Monumentos artísticos y 
Archivos; quinta, Bienes nacionales y rotaura- 
ciones y aprovechamientos comunes, y sesta‘ 
Hacienda.

. Abierta discusión sobre la totalidad, y no ha
biendo quien usara de la palabra, se’procedió á 
la discusión por artículos.

Leído el primero fue aprobado.
Igualmente lo fué el segundo, después de pre

guntar el Sr. Sancho si el Secretario habia de 
ejecutar los acuerdos de la Corporación en pleuo, 
y contestar el Sr. Escosura que si de acuerdos 
interiores se trataba la ejecución correspondia al 
br. Presidente, y en los asuntos de administra- 
eion pública á la Comisión provincial.

Leído el tercero, el Sr. Giménez hizo presente 
que la fijación de horas ordinarias de oficina de- 
Jla hacerlas la Corporación. El Sr. García Gil 
creía haber cierta contradicción entre las prime
as palabras del artículo y la disposición de la 
*°y, prescribiendo sean tres los Jefes de las de
pendencias; conviniendo arlarar si el Secretario 
lGma atribuciones sobre el Contador y el Deposi- 
a ?0- Contestó el Sr. Escosura que podían aña-

Dalabras «salvo las adiciones legales 
or y Depositario.» y asi se acordó, 
el artículo cuarto, se acordó por el sc-

ms
Contar 

Acerca<
)l* García Gil que debia existir también un libro 

t 'salida ó despacho de los expedientes: contes- 
tí?' 0 el. Isubal que en los mismos que el ar-

0 djsPonia podía haber una casilla al efecto. 
' sr. Espondaburu propuso que cada ocho dias

pasase el Secretario nota á los Presidentes de las 
Comisiones, de los asuntos que hubieran ingresa
do relativos á cada una. Con esta adición fuó 
aprobado el artículo.
. L.ei(-lp el quinto é indicando el Sr. Gasea que 

debía fijarse en qué consistía la urgencia que ha
bía de hacer preferente el despacho de ciertos ne
gocios, y confórme el Sr. Isabal, dijo el Sr. Esco
sura que la urgencia de ciertos negocios dependía 
do circunstancias que no era posible proveer, aun. 
que bien podía determinarse, qué persona ó Corpo
raciones habia de calificar aquella, debiendo á su 

■LU1C1^ sep Ia Comisión provincial. Opinaba el se
ñor Gasea, que las Comisiones permanentes; y se 
acordó que estas proposiciones, á la provincial la 
declaración do urgencia; consignándose así en el 
articulo.

Puesto á discusión el sexto, preguntó el mismo 
si la prohibición impuesta á los empleados era 
extensiva á trabajos particulares.

Los Sres. Escosura é Isabal contestaron, que la 
prohibición se referia solo á aquellos asuntos de 
competencias de la Diputación, en que desempe- 
nando su cargo pueden tener que intervenir, sal
vo loque alguna disposición legal pueda existir 
respecto de empleados particulares, añadiendo el 
mismo Sr. Isabal, en virtud de una indicación del 
Sr. Sancho y Lezcano, que no podía impedirse á 
aquel los que fuera de las horas de oficina y con 
la limitación del artículo, se ocuparen de estos 
asuntos. I quedó el artículo aprobado.

Leído el sétimo, el Sr. Escosura advirtió que 
era preciso para ponerlo en armonía con lo acor
dado, intercalar las palabras «salvo la declaración 
de urgencia.» El Sr. Espondaburu propuso que la 
facultad de acordar el Secretario autos ó provi
dencias de mera tramitación, fuese con arreglo al 
artículo siguiente. Con esa adición se aprobó el 
artículo.

Dada lectura al octavo, y encontrando el señor 
Espondaburu algo cortos los términos señalados 
para contestar y sobre todo para prueba, creía de
bían ampliarse hasta quince y treinta respectiva
mente. El Sr. Isabal dijo que podia fijarse el tér
mino y conceder no obstante próroga si se pedia 
dentro de aquel, y añadió el Sr. Escosura que no 
siendo improrogables los términos, la Comisión 
provincial, en caso de petición de los interesados, 
podría prorogarlos por los días que estimare. El 
Sr. Lasierra, insinuó que en los asuntos en que las 
Comisiones interviniesen, tuvieran esa. misma fa
cultad de conceder prórogas; y replicándole el se
ñor Escosura que la preparación de los expedien
tes correspondia á la provincial, y por tanto no 
podia darse á aquellas tal facultad, dijo que no 
encontraba bastante claro el asunto; pues si las 
Comisiones permanentes coexistían con la pro
vincial, debían tener las mismas facultades, no 
comprendiendo muy bien el carácter de esta últi
ma, y deseaba se lo explicase. El Sr. Escosura, 
en vista de esta indicación expuso, que según la 
ley orgánica provincial, habia dos cuerpos, uno 
deliberante y otro ejecutivo, y teniendo el prime
ro intervalos en que no funciona, el segundo du
rante ellos asume interinamente las facultades do 
aquel; pero como seria imposible que á todo ])u-
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diera atender, por eso la ley autoriza la formación 
de Comisiones que estudien ciertos asuntes y los 
preparen, y ai llegar á la sanción le piden á la 
provincial que delibera¿y discute si debe ó no dar
lo; y esas Comisiones tienen, según el reglamen
to, facultades para desempeñar su cometido. Usó 
después de la palabra el Sr. Espondaburu, mani
festando que le parecía contradictorio algo de , lo 
dicho por el Sr. Escosura, al explicar el organis
mo de la Diputación con la claridad que acababa 
de hacerlo, y lo consignado en un articulo del re
glamento, que si mal no había entendido dejaba 
la resolución definitiva de todos los asuntos á la 
Comisión provincial, concediendo solo facultades 
informativas á las demás. Que según el criterio 
de S. S., la competencia de la Comisión perma
nente comprendía el derecho de entender en lo 
que por la ley era privativo, y cuando la Diputa
ción no se halla reunida la resolución interina dé 
la urgente. El Sr. Escosura manifestóse conforme 
con tal interpretación, y el Sr. Lasierra se feli
citaba de haber promovido esas explicaciones. 
Deseando el Sr. Espondaburu que la Comisión pro
vincial ó alguno de sus individuos dijese sí esta
ba conforme con ellas, expresó el Sr. Marton que 
la Comisión se ajustaría á la ley, y lo que esta 
decía era lo mismo que habían expuesto los soño
res Escosura y Espondaburu.

Hizo notar el Sr. García Gil que se había des
viado algo la discusión, y se estaba en el caso de 
tratar del artículo, creyendo S. S. que podía fijar
se el término dentro del que hubieran de conce
derse las prórogas, aunque no tenia inconveniente 
en que quedase sin limitación. El Sr. Escosura 
opinaba que no habiendo en la tramitación admi
nistrativa, términos precisos, la ampliación de 
los señalados debia dejarse al arbitrio de la Comi
sión provincial, que era quien había de acordar la 
próroga, con cuya opinión se conformó el Sr. Es
pondaburu, siempre que de conceder la amplia
ción de los términos se consignasen las razones. 
Con las modificaciones indicadas, quedó el artícu
lo de que se trataba aprobado.

Antes de dar lectura al siguiente, propuso el 
mismo Sr. Espondaburu, se consignase que si los 
interesados querian presentarse á exponer en voz, 
se les admitiera, cuya proposición apoyó también 
el Sr. Isabal, indicando que ya había enunciado 
la idea en el seno de la Comisión de reglamento. 
Habló en contra el Sr. Ortubia, fundado en que 
había ya un artículo en la ley que establecía esa 
disposición, y en que los expedientes teniau que 
resolver, cou arreglo á lo resultivo de los mis
mos, y no de lo que los interesados pudieran de
cir. Contestando el Si*. Isabal que el artículo de 
la ley se referia solo á los asuntos privativos de 
la Comisión provincial, y las aplicaciones de los 
interesados para ser atendibles habían do versar 
sobro los datos del expediente, aclarándolos, ó 
llamando la atención sobre alguno. Rectifico 
aquel, exponiendo el inconveniente de que debe
ría estar Ja parte contraria, y el Sr. Espondaburu 
indicó que ambas podían asistir si lo tenian por 
conveniente, hablando los interesados ú otra per
sona en su nombre, exclusión hecha de los Dipu
tados.

Tomando parte en el debate el Sr. D. Joaquín 
Marton, dijo que concedido en derecho á los inte
resados, no se sabría cuando habían de fallarse 
los negocios. Explicando el Sr. Espondaburu, su 
idea, en sentido de que no se detuviese la resolu
ción de los expedientes, pero hasta el momento de 
su fallo pudieran las partes usar del derecho que 
proponía se les concediera, incumbiendo á ellas 
enterarse de cuando fuese tiempo oportuno. Des
pués de breves palabras de los Sres. Marton (don 
Joaquín) é Isabal, se acordó la redacción de un 
nuevo artículo en estos términos. Se concede á 
todo interesado el derecho de ser oido en voz, has
ta que se falle el asunto.

El artículo noveno del proyecto fué aprobado, 
sin que mediara más que una lijera observación 
del Sr. García Gil, contestada por el Sr. Marton 
(D. Joaquín.)

Sin discusión, se aprobaron los artículos 10, 
11 y 12.

Acerca del 13, después de su lectura, dijo el se
ñor García Gil que disponiendo la propuesta en 
terna por las Comisiones, y no marcando las con
diciones en virtud de la que hubiera de darse la 
preferencia á unas personas sobre otras, resultaría 
desde luego distinto criterio en las Comisiones, 
lo que se evitaria estableciendo reglas ó bases á 
que todos debieran de ajustarse. Reconoció el se
ñor Isabal, que efectivamente existia un vacio en 
el artículo, toda vez que las propuestas podían 
hacerse con arreglo al sentir prudencial, por con
curso ó por oposición; pero como no se prejuzga
ba esa cuestión, podría la falta subsanarse la for
ma que ya había propuesto en otra sesión, cre
yendo que debia dejarse aquella integra para otro 
momento, añadiendo que no quería que ninguno 
de los actuales empleados saliese porque no tenia 
queja de ninguno, pero bien podía sujetárseles á 
revisión, confirmándoles, si lo merecieran, sin 
aplicar á ellos las nuevas bases ó reglas que esta- 
blecian y regirían para lo sucesivo.

El Sr. Escosura dijo, que el detalle que echaba 
de menos el Sp. García Gil, era preferible estable
cerlo por acuerdo especial; pues el reglamento 
solo trataba la cuestión en general, no prejuzgán
dose cómo habian do hacerse las propuestas, y 
después se fijarian las reglas; aconsejando esto, 
no solo el buenórden, sino la consideración de que 
ha do publicarse un reglamento do. la ley provin
cial, cuyas disposiciones tal vez determinarán 
algo concreto al caso. El Sr. García Gil advirtió 
que no se oponía á dejar la cuestión para otro mo
mento, pero cuando so resolviera creía deber con
signarse la resolución en el lugar correspondien
te del reglamento. Replicó el Sr. Escosura, que al 
tratarse de lo uno porha discutirse también 1° 
otro; y sin más discusión se aprobó el artículo.

Fueron igual mente aprobados los siguientes; 
hasta el 18 inclusive, último del reglamento, asi 
como la disposición transitoria, dividiendo la Di
putación en sois Secciones ó Comisiones dcnoin1" 
nadas, do Beneficencia y cárceles, do Instrucción 
pública, do Obras públicas, de Bellas Artes y M0 
numentos históricos y Archivos, de Bienes nació-' 
nales, roturaciones y aprovechamientos comuna^ 
les y de Hacienda,
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A indicación del Sr. García Gil, y conforme la 
ley provincial dispone, se determinó la formación 
de un reglamento interior de Secretaria.

Parándose á la designación de Comisiones que
daron constituidas en esta forma:

Beneficencia y cárceles.
1) . Juan Ballesteros.—D. Mariano Pérez Baer- 

la.—I). Mariano Ciriquian.—D. Simón Zamora.— 
I). Bernarlo Frison.—I). Desiderio de la Escosu- 
ra.—D. Francisco Velazquez y D. Francisco La- 
sierra.

Instrucción pública.
D. Simón Zamora.—D. Ignacio Grassa.—D. De

siderio de la Escosura.—D. Baltasar Espondabu- 
ru.—D. Manuel Villa verde.—D. Marceliano Isa- 
bal.—D. Mariano Genzor y D. José Cortés.

Obras públicas.
D. Vicente Gasea.—D. Joaquín Delgado.—Don 

Cesáreo Ballesteros.—D. Mariano Manuel Perez.— 
D. Clemente Marton.—D. Pedro Martínez Mon- 
guilan.—D. Juan Ballesteros.—1). Mariano Perez 
Baerla y D. Benito Girauta.

Bellas Artes, Monumentos y Archivos.
D. Celestino Aranda.—D. José Millan.—Don 

Marceliano Isabak—D. Saturnino Roldan.—Don 
Calixto Ariño.—D. Gregorio Velasco y D. Vicente 
Fuertes.

Hacienda.
D. Segundo Franco.—D. Nicolás Giménez.— 

D. Mariano Ciriquian.—D. Joaquín Delgado.— 
D. Bernardo Marquet.— D. José Millan y D. An
tonio Galindo.
Bienes nacionales, roturaciones y aprovecha

mientos comunes.
1 ). Antonio Galindo.—D. Julián Blasco.—Don 

Desiderio de la Escosura.—D. Baltasar Esponda- 
buru.—D. Antonio Arroyo,—D. Antonio García 
Gil.—D. Manuel Villaverde.—1). José Millan.— 
D. Marceliano Isabal y D. Juan Samper.

El Sr. Ballesteros (D. Cesáreo) expresó la duda 
do si podían hacérse esos nombramientos, no es
tando en la orden del día, poro considerada como 
consecuencia de la aprobación del reglamento, la 
Diputación no vió en ello inconveniente.

Presentóse y so uió lectura á una proposición 
do los Sres. Gasea y Franco, pidiendo la impresión 
de un extracto del presupuesto antes do proceder 
a discutirlo. Y se acordó dejarla para la sesión 
siguiente.

A excitación del Sr. Velazquez rogó el Sr. Pre
sidente la más puntúal asistencia de los Sres. Di
putados, y después de señalar como orden del dia 
para la siguiente sesión la discusión de la propo
sición precitada yol nombramiento (le empleados, 
con arreglo á la nueva plantilla, siendo las dos y 
media se levantó la sesión.

ADMIMSMON ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE MRAGOZA.

CONTRIBUCION INDUSTRIAL.

Para conocimiento del público se hace saber 
que la comisión de comprobación de la contribu
ción industrial, se ha establecido en esta pro
vincia.

Zaragoza 13 de Mayo de 1871.—Tiburcion Ma
ría Tomé.

ARRIENDO.

El domingo 28 del actual y hora de las doce 
de su mañana, se celebrará subasta pública para 
el arriendo de las yerbas del soto denominado 
del Royo, considerado de menor cuantía, sito en 
términos del pueblo de El Burgo, con sujeción á 
las condiciones siguientes:

1 .a El remate tendrá lugar en el expresado 
dia y hora en el piso bajo del edificio que ocupan 
las oficinas de Hacienda, ante mi autoridad, y en 
El Burgo ante el Alcalde, Procurador, Síndico y 
Secretario.

2 .a No se admitirá postura menor que la can
tidad de 1.300 pesetas marcadas como tipo.

3 .a El arrendatario recibirá la finca en el es
tado en que se encuentra, con obligación de sa
tisfacer los daños y perjuicios ó deterioros que en 
juicio de peritos se notasen al fenecer el contrato. 
Tampoco podrán roturar el terreno destinado á 
pastos, cuyo disfrute es únicamente objeto del 
arriendo.

4 .a El arrendatario pagará en dos plazos el 
importe del arriendo, uno al tomar posesión y 
otro al fenecer el contrato, verificándolo en la Ad
ministración y en moneda de oro ó plata.

5 .a El arriendo será por tiempo de cuatro me
ses. á contar desde l.° de Junio de este año á 30 
de Setiembre siguiente.

6 .a El arrendatario no podrá utilizar más que 
los pastos, quedando expresamente prohibido ca
zar, cortar y extraer leñas ó tamarices, piedras, 
yeso ó cualquiera otra producción.

7 .a En el caso de enajenación de las fincas, 
caducará la obligación de arriendo, conforme á la 
ley que rije en la materia.

8 .a No se admitirá postura á ninguno que sea 
deudor ¡i los fondos públicos.

9 .a Será obligación del arrendatario el pago 
de las alfardas y reaces ordinarias y extraordi
narias. .

10 . No sor i. permitido á los arrendatarios pe
dir perdón ó rebaja, ni solicitar pagar en otros 
plazos ni distinta especie que lo estipulado. El 
contrato ha de ser á suerte y ventura, sin opcion 
á sor indemnizados por extinción de langosta, pe
drisco ni otro incidente previsto.

11 . En el caso de que los arrendatarios no 
cumplan la obligación do pago en los términos 
contratados, quedarán sujetos á la acción que 
contra ellos intente la Administración, y á satis
facer gastos y perjuicios á que dieren lugar. Si 
llegase el caso de ejecución para la cobranza del 
arriendo, se entenderá rescindido el contrato en 
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el mismo hecho, y se procederá á nuevo arriendo 
en quiebra.

12 . Los arrendatarios no sufrirán otro desem
bolso que el pago de derechos á los Escribanos ó 
Notarios, fieles de fechos, pregoneros y el papel 
que se invierta en el expediente, y las dietas do 
peritos en caso de justiprecio.

13 . Quedarán sujetos los arrendatarios á las 
demás condiciones que particularmente se hallen 
establecidas en las leyes y adoptadas por la cos
tumbre en la provincia, siempre que no se opon
gan á las contenidas en este pliego.

14 . El arrendatario deberá presentar en el 
acto de la subasta persona abonada á juicio del 
Presidente, que sirva de fiador ó garantía al pago 
de la renta y cumplimiento de este contrato, que. 
dando exento de otorgar escritura de afianza
miento, si en el acto satisface en la Administra
ción el importe total del remate.

Zaragoza 13 de Mayo de 1871.—Tiburcio Ma
ría Tomé.

CIRCULAR.

La Dirección general de Aduanas, con fecha 15 
de Febrero último, me dice lo siguiente:

«Conel fin de disipar las dudas que se han sus
citado acerca de la interpretación que debe darse 
á la palabra simUaves, empleada en la orden de 
S. A. de 25 de Diciembre último, para indicar los 
tejidos nacionales que en su circulación por la zo
na deben conservar las marcas de la fábrica, esta 
Dirección ha resuelto manifestar á V. S.: l.°, que 
por tejidos nacionales similares á los extran
jeros no deben entenderse los confundibles con es
tos, sino los tejidos nacionales que, si vinieran del 
extranjero, se aforarían por las partidas en que 
se halían comprendidos los tejidos extranjeros su
jetos á marchamo, y que según la circular de 18 
de Noviembre del año último, son las siguientes 
del Arancel de 1869: 108, 109, 110, 111, 112, 113, 
114, 115, 116, 118, 119, 127, 128, 129, 130, 132, 
133, 141, 142, 14 3, 144, 145, 146, 147, 148, 155, 
156,157,158,160 y 298: y 2.°, que están exceptua
dos de circular con marca de fábrica todos los de
más artículos de comercio que, si vinieran del 
extranjero, se aforarían por las restantes partidas 
el Arancel, y los siguientes, á pesar de aforarse 
por las citadas:

Cintas de todas clases.
Puntillas de crochet, cuyo ancho no exceda de 

un decímetro.
Pañuelos de espumilla de seda.
Corbatas confeccionadas y otras prendas peque

ñas análogas á ellas que no circulen en paquetes.
Pañuelos de hilo y algodón bordados y con do

bladillos, cuando pasan de 25 hilos contados en 
la urdimbre.

Cuellos y puños confeccionados ó recortados.
Tiras y entredoses bordados.
Y tules que no vengan en pieza.
Sírvase V. S. trasladar esta circular y la órdeu 

de S. A. de 25 de Diciembre último á los Admi- 
nistradores|de Aduanas, de Rentas y de Partido, 
á las Comandancias de Carabineros, á las Juntas 
de comercio y á los Alcaldes de los pueblos, y pu

blicarlas en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esa provincia 
durante tres dias consecutivos, disponiendo su fi- . 
jacion permanente en las tablillas de todas las 
Oficinas de Hacienda de esa provincia para cono
cimiento de los fabricantes y del comercio, remi
tiendo en el-plazo de 15 dias un número del Bo 
l e t ín  Of ic ia l  en que haya tenido lugar la publi
cación, y dando cuenta de haberse cumplido esta 
orden en todas sus partes.

Orden de S. A. ^ne se cita en la precedente 
circuí ar.

«limo. Sr.: Enterado el Regente del Reino del 
expediente instruido en esa Dirección general con 
objeto de conceder á los comerciantes de tejidos 
y ropas de fabricación nacional las mayores faci
lidades posibles para que estos géneros puedan 
circular por la zona sin entorpecimiento alguno; 
S. A., conformándose con lo propuesto por V. L, 
ha tenido á bien disponer: l.° Unicamente los te
jidos y ropas nacionales similares á los extranje
ros sujetos al marchamo, deberán conservar las 
marcas de fábrica en su circulación por la zona. 
2.° Quedan exceptuados de llevar las marcas de 
fábrica los trozos de los tejidos nacionales de las 
dimensiones siguientes; en todo el ramo de pañe
ría hasta tres metros inclusive de largo; en las 
telas especiales para chalequería hasta un metro 
inclusive; en las demás telas de algodón, lana, 
seda y mezclas de estas materias que se emplean 
en la confección de ropas de mesa, cama y vesti
dos de señora, los trozos que no excedan de diez 
metros de largo; en las piezas de pañuelos, los 
trozos que no contengan más que seis. 3.° Que
dan también exceptuados los pañuelos de hilo, 
algodón y seda sueltos para la mano, y las pe
queñas cantidades de tejidos y ropas que pruden
cialmente pueden graduarse para el uso de una 
persona. Y 4.“ Es condición necesaria que los tro
zos de tejidos ó pañuelos de que conste la expe
dición sean de distinios dibujos ó colores en cada 
clase de telas.

De órden deS. A. lo digo á V. I. para su’ inte
ligencia y demás fines.»

Lo que traslado á V... para su conocimiento, 
encargándole disponga su publicación en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esa provincia, para que llegue 
á conocimiento del comercio.»

Y para su cumplimiento se inserta en este Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia por tres dias conse
cutivos, para que llegue á conocimiento del pú
blico.

Zaragoza 11 de Mayo de 1871.—El Jefe econó
mico de la provincia, Tiburcio M. Tomé. (1)

D. Domingo Agudo, Recaudador del reparto mu
nicipal de Castejon de las Armas.
Hago saber: Que para pago de débitos del l.° 

y 2.° trimestre del actual año económico, del re
parto municipal, se sacan á pública subasta las 
fincas embargadas á los contribuyentes morosos, 
cuyos nombres, pormenor de linderos, cabida y ta
sación; se mencionan en el edicto fijado en este 
pueblo y sitio acostumbrado.
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El acto de la subasta tendrá lugar ante el se
ñor Juez municipal, en la Casa Consistorial, el 
dia 30 de los corrientes á las diez de su mañana.

Castejon de las Armas 12 de Mayo de 1871.— 
El Recaudador, Domingo Agudo.

Habiendo en este pueblo de Peñaflor noventa y 
nueve terratenientes, y en la imposibilidad de po
derles pasar oficio por ignorarse el domicilio fijo 
de la mayor parte de ellos; se les avisa por medio 
de este anuncio, que en el término de cinco dias, 
acudan á pagar las cuotas que les ha correspodi- 
do en los cuatro trimestres del reparto municipal, 
reformado y perteneciente al año económico ac
tual, cuya recaudación dará principio, en el mis
mo dia en que aparezca inserto en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia.

Peñaflor 14 de Mayo de 1871.—El Alcalde, Ma
riano García.

La Secretaría del pueblo de Contamina se halla 
vacante por dimisión del que la obtenía. Su dota
ción consiste en 125 pesetas; los aspirantes diri
girán sus solicitudes documentadas al Alcalde de 
dicho pueblo en el término de 30 dias, pasados los 
cuales se proveerá.

Contamina 7 de Mayo de 1871.—El Alcalde, 
Mariano Arcos.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo.
Hago saber: Que en autos ejecutivos pendientes 

en el Juzgado de mi cargo contra I). Florencio 
Chueca, llevo acordado que bajo el tipo de su re
tasa se proceda en subasta pública á los bienes 
que, sitos en el pueblo de Villanueva del Huerva 
y sus términos, se expresan á continuación y son:

Pesetas.

l .° Un quiñón y tres cuartos, ó sea sie
te almudes de tierra huerta, en la partida 
Acequia de Piedra; lindante por S. con Ma
nuel Barrao, al M. con camino, al P. con 
acequia y al N. con Joaquín Corsau; reta
sado en trescientas pesetas....................... 300

2 .° Dos quiñones, ó sean ocho almudes 
de tier* en la Huerta Baja; lindante por S. 
con Cárlos López, al M. con Juan Burdiu, 
al P. con acequia del molino y al N. con 
Pascual Gómez: retasados en doscientas pe
setas............................................................. 200

3 .° Otros dos quiñones, ó sean ocho al
mudes de tierra en el Abrevador; lindante 
al S. con Cárlos López, al M. con Tomás 
Ramírez, al P. con acequia y al N. con Juan 
Benedí: retasados en doscientas pesetas.. 2C0

4 .° Una viña con mil seiscientas cepas, 
de unas cuatro hanegas de cabida, en el 
Plano; lindante por S. con monte común, 
al M. con Juan Antonio Romeo, al P. con 
camiho de Mezalocha y al N. con Manuel 
Sánchez: retasada en cuatrocientas cin
cuenta pesetas............................................. 450

5 .° Nueve y media juntas de tierra en 
el monte, partida de Senda de San Pablo; 
lindante por S. con monte común, al M. con 
camino de Longares, y al P. y al N. con 
Joaquín Navarro: retasadas en setecientas 
pesetas.......................................................... 700

6 .° Un campo de dos juntas de tierra 
en la partida del Encinar; lindante por M. 
con Pascual Navarro, al S. con senda de 
Fuendetodos, al P. con camino del Encinar 
y al N. con dicha senda: retasado en dos
cientas pesetas............................................. 200

7 .° Otro de cuatro juntas en la Horca; 
lindante por S., M., P. y N. con montes: 
retasado en doscientas pesetas.................. 200

8 .° Otro de nueve juntas en el Morron 
de Bolaje; lindante por S. con Juan Anto
nio Romeo, al M. con Mariano Gazo, al P. 
con Cristóbal Julián y al N. con María Jus
te: retasado en cuatrocientas noventa y 
cinco pesetas............................................... 495

9 .° Otro de cuatro juntas en el Encinar; 
lindante por S. con camino, al P. con mon
te común y Juan Burdiu, al M. con Manuel 
Navarro y al N. con frontón: retasado en 
doscientas veinte pesetas........................... 220

10 . Otro campo de tres juntas en el Po- 
cháncalo; lindante por S. con María Juste, 
y al M. y P. con monte común: retasado 
en ciento cincuenta pesetas....................... 150

11 . Otro de cinco juntas de tierra en 
Papalvo; lindante por S. con camino de 
Jaulin, al M. con Antonio Pardos, y al P. y 
N. con monte común: retasado en doscien
tas cincuentas pesetas................................. 250

12 . Otro do igual cabida que el anterior 
en la Balsera; lindante al S. con Leandro 
Pelegrin, al M. con Antonio Ramirez, y 
al P. y N. con monte: retasado en dos
cientas pesetas............................................. 200

13 . Una casa en la calle de la Iglesia, 
señalada con el número dos, sin que cons
te su superficie; lindante por la derecha en
trando con calle del Puente, por la izquier
da con otra de D. Juan Montañés y por la 
espalda con Joaquín Sancho: retasada en 
dos mil trescientas veinticinco pesetas... 2 325

14 . Y media casa en la calle de la Ga
liana, señalada con el número doce, cuya 
superficie se ignora; lindante por la dere
cha entrando con Estéban Ibañez, por la iz
quierda con el Barranquillo y por la es
palda con campo de Joaquín Navarro Ca- 
sanova: retasada en dos mil pesetas......... 2.000

Para cuyo acto, que tendrá lugar , en la Sala 
audiencia del Juzgado de mi cargo, sito en esta 
ciudad, y su calle de la Independencia, número 
diez y seis, y ante el Juez municipal del referido 
pueblo de Villanueva del Huerva, se ha señalado 
el miércoles siete del próximo viniente mes de 
Junio, á las doce de su mañana; y se hace pú
blico mediante el presente para que los que quie
ran interesarse en su compra, puedan hacerlo en 
los puntos que se indican y en el dia y hora se
ñalados.
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Dado en Zaragoza á diez do Mayo de mil ocho
cientos setenta y uno.—L. Norberto Romero.— 
D. S. O., Liborio Lorbés.

D. Estanislao Rebollar Villarejo, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza.
Hago saber: Que en el concurso voluntario de 

acreedores de D. José Perez Bernal, pendiente en 
este Juzgado y Escribanía del refrendatario, con
forme á lo prevenido en el articulo quinientos no
venta y uno de la ley de Enjuiciamiento civil, ten
go acordado convocar á junta á los acreedores, 
cuyos créditos han sido reconocidos, para la gra
duación de los mismos, señalándose al efecto el 
dia treinta y uno del actual y hora de las once de 
su mañana en la Sala audiencia del Juzgado, si
to calle del Cinco de Marzo, número once duplica
do, habitación principal. .

Dado en Zaragoza á diez de Mayo de mil ocho
cientos setenta y uno.—Estanislao R. Villarejo.— 
Por su mandado, José Colomer.

D. Estanislao Rebollar Villarejo, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza.
Por el presente se cita, llama y emplaza á los 

que se crean con derecho á la mitad de los bienes 
que constituyen la capellanía, laical fundada por 
Doña Petronila Martínez, en la iglesia do La Seo 
de esta ciudad, bajo la invocación de Santa Elena, 
para que en el preciso término de treinta dias, á 
contar desde la inserción de esto edicto en la Ga
ceta oficial fie Mafirul, comparezcan á deducirlo 
en este Juzgado, y autos civiles instados en re
clamación de dichos bienes por D. José María, 
D. Ramón, D. Joaquín, Doña María de los Dolo
res. D, Mariano y Doña Luisa Altarriva y Villa- 
nueva; que si así lo hicieron se los oirá y hará 
justicia, y en otro caso seguirán los autos su cur
so, parándoles el perjuicio correspondiente. Dado 
en Zaragoza á trece de Mayo de mil ochocientos 
setenta y uno. Estanislao R. Villarejo.—Por man
dado de S. S., Fernando Brequera.

D. Estanislao Rebollar Villarejo, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar.
Por el presente tercero y último edicto cito, 

llamo y emplazo á Ramona Sánchez y, Sánchez, 
natural de Ojos Negros, vecina que fue de esta 
capital y do edad cuarenta y cuatro años, para 
que en el término de nueve dias se presenté en 
este Juzgado, sito calle del Cinco de Marzo, nú
mero once, con el fin de practicar cierta diligen
cia en causa que instruyo contra la misma sobre 
hurto; bajo apercibimiento de que de no verificar
lo le parará el perjuicio que haya lugar. Dado en 
Zaragoza á doce de Mayo de mil ochocientos se
tenta y uno.—Estanislao R. Villarejo.—Por man
dado de S. S., Fernando Brequera.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del cuartel do San Pablo de Zaragoza.
Por el presente se cita, llama y emplaza por 

primor edicto y pregón a Manuela Ejarque y Mor- 
raja, para que dentro del término de nueve dias

se presente en este Juzgado á fin de hacerle 
cierta notificación á virtud de certificación reci
bida de la superioridad, procedente de causa se
guida contra la misma sobre hurto; apercibida 
que de no verilicarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Zaragoza á trece de Mayo 
de mil ochocientos setenta y uno.—L. Norberto 
Romero.—Por mandado de S. S., Manuel Sauras.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia
<lel distrito de San Pablo de esta capital.
Por el presente tercer edicto cito y emplazo á 

Santiago Perez Arnal, para que en el término de 
nueve dias comparezca en este Juzgado para la 
práctica de diligencias en causa contra el mismo 
sobre hurto de una manta. Dado en Zaragoza á 
once de Mayo de mil ochocientos setenta y uno. 
—L. Norberto Romero.—Por mandado de su se
ñoría, Manuel Serrano.

D. Jacinto de la Peña, Juez de primera instancia 
del partido de La Almunia.
Por el presente primer edicto cito, llamo y em- 

piazo á Mariano Ugal de Gracia, hijo de Jorge y 
Vicenta, natural do Magallon, de cuarenta y tres 
años de edad, para que en el término de nueve 
dias, contados desde su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, se presente en este Juz
gado á rendir una declaración en causa que se 
sigue en el mismo sobre robo y muerte de José 
Zamora; pues en otro caso le parará el perjuicio 
que haya lugar. Dado en la villa de La Almunia 
á doce de Mayo de mil ochocientos setenta y uno. 
—Jacinto de la Peña.—D. S. O., Eugenio Gil.

D. Pablo Reverter, Juez de primera instancia de 
la ciudad y partido de Calatayud.
Por el presente cito, llamo y emplazo pbr pri

mer edicto y pregón á Pedro Clemente Puez, hijo 
de Bernardo y Petra, natural de Calccna, licen
ciado del presidio de Alcalá de Henares, para que 
dentro de nueve dias, que por primer pregón .Y 
edicto se le señala, se presente en este Juzgado á 
oir una notificación que le interesa en certifica
ción dcS. E. la Audiencia del territorio, expedida 
en la causa que so le siguió sobre hurto de un sa
co de estopa: pues de no hacerlo le parará el per
juicio correspondiente. Y para que llegue á noti
cia del Clemente, mando publicar y fijar el pre
sente. Dado en Calatayud á doce do Mayo de 
ochocientos setenta y uno.—Pablo Reverter.— 
su orden, Julián Ortega.

Se arriendan las yerbas de rastrojeras de Ca'1" 
lor, término del pueblo de Plasencia, el pliego de 
condiciones estará de manifiesto en las Casas CoU' 
sistoriales dn dicho pueblo, 1 (’2s)

I- PLbNTA PROVINCIAL.
I'hibabb'.-; 1.1 -in la Casa-Hospicio de Misericordia.

1871-
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